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£. 8 455,21 /28 x 15 días (febrero 2021) £ 4 529,58

£. 8 455,21 x 10 meses (marzo – diciembre 2021) £ 84 552,10

  -----------------------

TOTAL A PAGAR EN LIBRAS ESTERLINAS: £ 105 992,10

Artículo 4.- El otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicio en el Extranjero 
se realiza por días reales y efectivos de servicios en el 
exterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-
DE/SG y de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en el Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, con cargo 
al respectivo Presupuesto Institucional del Año Fiscal 
correspondiente.

Artículo 5.- El pago por gastos de traslado y pasajes 
aéreos de retorno que origine el cumplimiento de la 
presente autorización de viaje en Comisión Especial 
en el Exterior, se efectuará con cargo a las partidas 
presupuestales del Sector Defensa - Marina de Guerra 
del Perú, del Año Fiscal correspondiente, de conformidad 
con la normativa vigente.

Artículo 6.- El monto de la Compensación 
Extraordinaria mensual será reducido, por la Marina de 
Guerra del Perú, en la misma cantidad que la bonificación 
otorgada de conformidad con los Literales a), b) o c) del 
artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento 
al segundo párrafo del Numeral 1.4 del artículo 1 del 
Decreto Supremo Nº 262-2014-EF.

Artículo 7.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refiere el artículo 2, sin exceder 
el total de días autorizados y sin variar la actividad para 
la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 8.- El Oficial Superior comisionado deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 9.- El mencionado Oficial Superior revista 
en la Dirección General del Personal de la Marina, por 
el período que dure la Comisión Especial en el Exterior.

Artículo 10.- El citado Oficial Superior está impedido 
de solicitar su pase a la Situación Militar de Disponibilidad 
o Retiro, hasta después de haber servido en su respectiva 
Institución Armada el tiempo mínimo, más el tiempo 
compensatorio dispuesto en la ley de la materia.

Artículo 11.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NuRIA ESPARCh FERNáNDEz
Ministra de Defensa

1927253-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial Alto Huallaga - PEAH

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0030-2021-MIDAGRI

Lima, 9 de febrero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
0479-2019-MIDAGRI se designó a la señora Melina 
Alvarado Reátegui, en el cargo de Directora Ejecutiva del 
Proyecto Especial Alto huallaga – PEAh del Ministerio de 
Agricultura y Riego (Ahora Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego); cargo al cual ha formulado renuncia, siendo 
necesario aceptarla; así como, designar a la persona que 
la reemplazará;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora Melina Alvarado Reátegui, como Directora 
Ejecutiva del Proyecto Especial Alto huallaga - PEAh del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Ricardo Antonio 
Salmón urday, en el cargo de Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial Alto huallaga – PEAh del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FEDERICO TENORIO CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

1927318-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones en el Presupuesto del 
Sector Público Para el Año Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 019-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios Nºs. 0082 y 0125-2021-
MTC/04, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
solicita una demanda adicional de recursos, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para financiar el pago de los 
servicios básicos, mantenimiento y reparación general de 
las Torres de la Villa Panamericana y sus áreas comunes, 
donde operan las actividades médicas y sanitarias 
necesarias para el tratamiento de pacientes confirmados 
con el COVID-19 y sospechosos sintomáticos, 
asegurados y no asegurados, en el marco del numeral 
2.4 del artículo 2 del Decreto de urgencia Nº 030-2020, 
Decreto de urgencia que dicta medidas complementarias 
y temporales para la autorización a EsSalud para el uso de 
inmuebles para la prevención y atención de la emergencia 
producida por el COVID-19; adjuntando, para dicho 
efecto, los Informes Nºs. 026 y 0066-2021-MTC/09.03, 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
sustentos correspondientes;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
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recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 7 
454 369,00 (SIETE MILLONES CuATROCIENTOS 
CINCuENTA Y CuATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y NuEVE Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, para financiar el pago 
de los servicios básicos y el mantenimiento de las Torres 
de la Villa Panamericana y sus áreas comunes, donde 
operan las actividades médicas y sanitarias necesarias 
para el tratamiento de pacientes confirmados con el 
COVID-19 y sospechosos sintomáticos, asegurados y no 
asegurados, teniendo en cuenta que los citados recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en el 
presupuesto institucional de dicho pliego, para el presente 
Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 7 454 369,00 (SIETE MILLONES 
CuATROCIENTOS CINCuENTA Y CuATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y NuEVE Y 00/100 SOLES) 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
para financiar el pago de los servicios básicos y el 
mantenimiento de las Torres de la Villa Panamericana 
y sus áreas comunes, donde operan las actividades 
médicas y sanitarias necesarias para el tratamiento de 
pacientes confirmados con el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados, en el marco 
del numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de urgencia 
Nº 030-2020, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia S/ 7 454 369,00
 ============

   TOTAL EGRESOS S/ 7 454 369,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la preparación 

y desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos 2019

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios S/ 7 454 369,00
 ============

   TOTAL EGRESOS S/ 7 454 369,00

 ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 

la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel funcional 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado elabora las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Responsabilidad y limitación al uso de 
los recursos

3.1 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es 
responsable del monitoreo y seguimiento de lo dispuesto 
en el presente Decreto Supremo.

3.2 Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI hOChhAuSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1927409-2

Aprueban condiciones, requisitos y otros 
aspectos para la aplicación de lo establecido 
en la Única Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 008-2021 
y dicta otra disposición

DECRETO SUPREMO
Nº 020-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Única Disposición Complementaria Final del 
Decreto de urgencia Nº 008-2021, Decreto de urgencia que 
dicta medidas extraordinarias en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19 para reforzar los sistemas de 
prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema 
Nacional de Salud, autoriza, de manera excepcional, y 
en tanto dure la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
declarada mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
y sus prórrogas, a las entidades del Sector Público que 
cuenten con personal contratado bajo el marco de la Ley Nº 
29806, Ley que regula la contratación de personal altamente 
calificado en el Sector Público y dicta otras disposiciones, y 
del Decreto Ley Nº 25650, Decreto Ley que crea el Fondo 
de Apoyo Gerencial al Sector Público, a disponer que se 
efectúe el abono de la respectiva contraprestación, durante 
el periodo que se encuentre sujeto a descanso médico, por 
haber contraído la COVID-19;

Que, asimismo, el segundo párrafo de la precitada 
Disposición Complementaria Final dispone que 
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